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ACTA DE REUNION

Siendo las 3:30 p.m. del dia martes 18.04.2017, en la Sala de Usos Mdltiples N° 2, se
reunieron los miembros del Comité de Control Interno del Ministerio de Comercio
Exterior y Turismo - MINCETUR, constituido con Resolucion Ministerial N° 426-2016-
MINCETUR/DM, sefiores:

e lrene Suarez Quirdz Secretaria General (SG), Presidenta Titular del
Comité
- e Javier Masias Astengo Director General de la Oficina General de

Planificacion,  Presupuesto y Desarrollo
(OGPPD), Secretario Técnico Titular del

Comité;

e Giannina Azurin Gonzales Directora General de la Oficina General de
Administracion (OGA), miembro titular del
Comite;

e Claudia Hopkins Rodriguez Directora General de la Oficina General de

Asesoria Juridica, miembro titular del Comité;

e Claudia Parra Silva Directora de la Unidad de Origen del Despacho
Viceministerial de Comercio Exterior, miembro
titular del Comité;

e Manuel San Roman Benavente Director de la Direccion General de Juegos de
Casino y Maquinas Tragamonedas del
Despacho Viceministerial de Turismo, miembro
titular del Comité;

José Vidal Fernandez Director Ejecutivo del Plan COPESCO
Nacional.

Los miembros del Comité, pasaron al desarrollo de la siguiente agenda:

“oups  AGENDA DE LA REUNION:

Mediante Memorandum N° 291-2017-MINCETUR/OGPPD, de fecha 12.04.2017, el
| Secretario Técnico del Comité de Control Interno del MINCETUR, por encargo de la
’ Presidenta convocd a una Reunién del Comité, a desarrollarse el dia 18.04.2017.

La Agenda establecida para ser tratada en la reunion, es la siguiente:

1. Recuento de los Avances de los acuerdos adoptados en la uitima reunion.

2. Suscripcion del Acta de Compromiso para la implementaciéon del Sistema de
Control Interno por parte de la Secretaria General, como nueva autoridad del
MINCETUR.

3. Presentacion de los Términos de Referencia para la actualizacion del
Diagnéstico NCETUR.
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4. Determinar la formalidad con la que se aprobard la relacién de coordinadores
de Control Interno designados en cada érgano del MINCETUR.

5. Aprobacion del Plan de Sensibilizacién y Capacitacion en Control Interno del
MINCETUR.

DESARROLLO DE LA REUNION:

Para el inicio de la presente reunion la Sefiora Presidenta del Comité de Control
Interno del MINCETUR, verificé el quorum conforme lo establecido en el Reglamento
Interno del Comité, precisandose que participan de la reunién los siete (07) miembros
titulares designados en la RM N° 426-2016-MINCETUR.

A continuacion, la Secretaria General y Presidenta del Comité, como nueva autoridad
de la entidad, procedié a suscribir el “Acta de Compromiso Individual para la
Implementacién del Sistema de Control Interno en el Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo”.

Seguidamente, el Secretario Técnico del Comité de Control Interno, pasé a exponer el
primer punto de la Agenda, brindando alcances sobre el seguimiento de los acuerdos
adoptados durante la dltima reunién del Comité; y a presentar la propuesta de
Términos de Referencia para la actualizaciéon del Diagnéstico del MINCETUR; la
relaciéon de coordinadores del Sistema de Control Interno designados en cada érgano
del MINCETUR vy la propuesta de Plan de Sensibilizacién y Capacitacién en Control
del MINCETUR (incluido el Plan COPESCO Nacional).

ACUERDOS:

1. Se aprueban los Términos de Referencia para la actualizacion del Diagnostico
del MINCETUR, presentados por el Secretario Técnico. Asimismo, se encarga
al Secretario Técnico gestionar la contrataciéon de dicho servicio, a fin de contar
a la brevedad con la actualizacion del Diagnéstico, que permitira actualizar el
Plan de Trabajo del Sistema de Control Interno en el MINCETUR.

2. Se aprueba la relacion de coordinadores de control interno recopilada por el
Secretario General, en base a solicitud efectuada con Memorandum Multiple N°
02-2017-MINCETUR/SG/OGPPD de fecha 10.01.2017. Los coordinadores de
control interno designados por los 6rganos coordinaran con el Comité de
Control Interno del MINCETUR y coadyuvarén en la ejecucion y monitoreo de
las acciones que se programaran para la implementacion del Slstema de
Control Interno en la entidad.

3. Se aprueba el Plan de Sensibilizacion y Capacitacién en Control Interno del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y del Plan COPESCO Nacional,
elaborado en el marco de lo establecido en la “Guia para la implementacién del
Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado”, aprobado con
Resolucién de Contraloria N° 004-2017-CG, publicado el 20.01.2017.

Siendo las 4:15 pm y no habiendo otro punto que desarrollar, se da por finalizada la
reunién, luego de lo cual se procede a leer y a firmar la presente Acta, en sefial de
conformidad.
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JAVIER MASMS ASTENGO GIANNIK;A AZURIN,GONZALES

Dlrector/a General de la OGA
Miembro Titular del Comité

e la AJ
Comité

Dlrectora General
Miembro Titular de
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MANUEL SAN R BENAVENTE JosE VIDAL FERNANDEZ |

Director General de Id DGJCMT Director Ejecutivo

Miembro Titular del Gomité Plan COPESCO Nacional
iembro Titular del Comité

Directora de Ta Unidad de Origen
Miembro Titular del Comité

S ara General
Presidenta del Comité de Control Interno del MINCETUR





